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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 12574/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX X, al cual en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00538/CALIMAYA/IP/2025 proporcionada por parte del Ayuntamiento de Calimaya, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil veinticinco la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“COPIA DEL CONVENIO CON LA CONSULTORIA NACIONAL DE ENLACE EMPRESARIAL Y GUBERNAMENTAL (CNEEG), AÑO 2025, RELACIÓN DE BENEFICIADOS CON LA OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE CISTERNAS Y CALENTADORES SOLARES 2025, CONTRATO Y FACTURA DE LA CONSTRUCCIÓN DE CISTERNAS Y CALENTADORES SOLARES 2025, COPIA DEL CONTRATO Y FACTURA DE LOS PARADEROS INAUGURADOS EN EL AÑO 2025. ADMINISTRACION 2025-2027 CALIMAYA”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. Respuesta. El veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

[bookmark: _GoBack]ESTIMADO XXXXXXXXXXX: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00538/CALIMAYA/IP/2025 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA AL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIEN EMITIÓ LA SIGUIENTE RESPUESTA Y DOCUMENTOS ADJUNTOS QUE SE ENTREGAN A TRAVÉS DEL SAIMEX, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN II Y IV, 59, 158, 159, 161, 162 Y 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: “SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL SOLICITANTE QUE MEDIANTE LOS OFICIOS NÚMERO PMC/DOP/895/2025 (DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS) Y PMC/SP/109/2025 (SECRETARIA PARTICULAR DEL C. PRESIDENTE), SE DIO RESPUESTA A LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00538/CALIMAYA/IP/2025, SE ADJUNTAN LOS OFICIOS DE RESPUESTA PARA MAYOR REFERENCIA.” SIN OTRO ASUNTO, DEJANDO A SALVO SUS PRERROGATIVAS DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INFORMANDO QUE CUENTA, EN SU CASO, CON 15 DÍAS PARA PROMOVERLA, QUEDO DE USTED.

ATENTAMENTE
Mtra. Mari Toña Olmedo Carmona

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación: 

· FOLIO 00538.pdf: Oficio de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco, signado por el Subdirector de Obras Públicas, mediante el cual informó lo siguiente: 
“Punto No. 1.- Referente a la solicitud de información de las obras 2025, en comento; me permito informar, que no corresponden a esta dirección de Obras Públicas.
Punto No. 2.- referente a la relación de beneficiados al respecto le comento que Obras Públicas solo ejecuta el programa, a esta dirección no le corresponde dicha información.
Punto No 3.- le menciono que, en el Art 14 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (RLOPSRM), se establece obligación de documentar cada etapa del proyecto por lo que la información debe ser "actualizada, periódicamente, conforme se genere", y entregarla antes de la conclusión física del proyecto podría resultar en una información incompleta, desactualizada o incorrecta, lo cual iría en contra del principio de veracidad y confiabilidad. De igual forma, apegándonos al Principio de Máxima Publicidad en donde establece que la información debe ser pública, completa y oportuna sin excepciones, manifestamos que; el momento oportuno para entregar la información solicitada, en el que reflejan dichos datos, una vez que dicha obra concluya y su expediente sea cerrado asegura que la información entregada al solicitante es completa, veraz y verificable, en apego a los principios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Por tanto, toda vez que dicho proceso sea concluido y cuente con la información completa al término de ejecución de obra, con fundamento en el Artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta será debidamente cargada y podrá ser consultada públicamente en la plataforma de ipomex en la liga siguiente: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/,de acuerdo al trimestre que le corresponda.
Punto 4.- referente a los paraderos se informa que es una obra ejecutada por recurso (obras por Administración), por lo que esta dirección no cuenta con la documentación solicitada. 

· 538.pdf: Oficio número PMC/SP/109/2025, de fecha veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, signado por la Secretaría Particular de Presidencia, mediante el cual informó que, de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta, el Ayuntamiento de Calimaya, no cuenta con ningún convenio celebrado con la Consultoría Nacional de Enlace Empresarial y Gubernamental (CNEEG), derivado de que este Ayuntamiento de Calimaya aún es candidato para poder ser beneficiario a recibir un donativo por parte de dicha Consultoría, conforme a los lineamientos establecidos para el acceso a recursos destinados a proyectos de infraestructura pública. Por lo que el Ayuntamiento de Calimaya no cuenta con ninguna documental respecto de dicho convenio ya que se encuentra en proceso para ser seleccionados como beneficiario del mismo, por parte del CNEEG.

3. Recurso de Revisión.  Inconforme la parte solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX el treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, expresando lo siguiente:

Acto impugnado. “NO ENTREGARON LA INFORMACION SOLICITADA”

Motivos de inconformidad. “VIOLETAN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS” 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 12574/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, del mismo modo la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, como se observa a continuación:

[image: ]

7. Ampliación del término para resolver. En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo notificado el dieciocho de diciembre del mismo año. 

8. Cierre de instrucción. En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se tuvo por notificado el dieciocho de diciembre del mismo año. 

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su Recurso de Revisión el treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, es decir al cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de entrega de la información; 
…” 

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será en determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  En principio, es necesario mencionar los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio orientador  03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia. 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

De las actuaciones que integran el expediente electrónico, se procede al análisis de la litis en la que se circunscribe el presente asunto, relacionada con la negativa de entrega de la información, prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para ello, es de recordar que la parte Recurrente, solicitó obtener del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, la siguiente información: 

1. Convenio con la consultoría nacional de enlace empresarial y gubernamental (CNEEG), 
2. Relación de beneficiados con la obra de construcción de cisternas y calentadores solares, 
3. Contrato y factura de la construcción de cisternas y calentadores solares, 
4. Contrato y factura de los paraderos inaugurados en el año 2025. 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través del Subdirector de Obras Públicas informó que, referente al punto 3 de la solicitud, el artículo 14 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (RLOPSRM), establece obligación de documentar cada etapa del proyecto por lo que la información debe ser "actualizada, periódicamente, conforme se genere", y entregarla antes de la conclusión física del proyecto podría resultar en una información incompleta, desactualizada o incorrecta, lo cual iría en contra del principio de veracidad y confiabilidad. Por tanto, toda vez que dicho proceso sea concluido y cuente con la información completa al término de ejecución de obra, con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta será debidamente cargada y podrá ser consultada públicamente en la plataforma de ipomex, de acuerdo al trimestre que le corresponda.

Referente al punto 4, señaló que es una obra ejecutada por recurso (obras por Administración), por lo que esta dirección no cuenta con la documentación solicitada. 

Finalmente, la Secretaría Particular de Presidencia informó que, de una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta, el Ayuntamiento de Calimaya, no cuenta con ningún convenio celebrado con la Consultoría Nacional de Enlace Empresarial y Gubernamental (CNEEG), derivado de que este Ayuntamiento de Calimaya aún es candidato para poder ser beneficiario a recibir un donativo por parte de dicha Consultoría, conforme a los lineamientos establecidos para el acceso a recursos destinados a proyectos de infraestructura pública. Por lo que el Ayuntamiento de Calimaya no cuenta con ninguna documental respecto de dicho convenio ya que se encuentra en proceso para ser seleccionados como beneficiario del mismo, por parte del CNEEG.

Derivado de lo anterior, la parte Recurrente se inconformó por la negativa de entrega de la información. 

En atención a ello, una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo ambas partes omisas en ejercer dicha prerrogativa.

Dicho lo anterior, se procede al análisis pormenorizado de los requerimientos de información, a efecto de determinar si con la información remitida en respuesta, el Sujeto Obligado colmó el derecho a de acceso a la información de la parte Recurrente o en su defecto ordenar su entrega. 

· Convenio con la consultoría nacional de enlace empresarial y gubernamental (CNEEG)
En atención a este punto de análisis, conviene traer a contexto el contenido de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en atención a las siguientes consideraciones: 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales;
…
XXI Bis. Promover políticas públicas apoyadas en sistemas de financiamiento, cooperación y coordinación, que procuren el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, específicamente servicios de acceso a internet, como un servicio gratuito, considerando para ello las características socioeconómicas de la población.
…”

Por su parte, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Calimaya, establece lo siguiente: 

“Artículo 43. La competencia, facultades y atribuciones de las autoridades municipales, respecto a la organización del territorio, población, gobierno y administración, solo tendrán las limitaciones que las Leyes, Reglamentos y demás ordenamientos federales, estatales y municipales les impongan, así como las derivadas de los Convenios que celebre el Ayuntamiento con los tres niveles de Gobierno.

Artículo 56. Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento contará con Dependencias Administrativas Centralizadas, Organismos Públicos Descentralizados y Organismos Autónomos que se consideren necesarios. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, se auxiliará de las Dependencias, Unidades y Organismos siguientes:

A) DEPENDENCIAS:
I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal;
III. Dirección de Administración;
IV. Dirección de Bienestar Social;
V. Dirección de Campo;
VI. Dirección de Comunicación Social y Gobierno Digital;
VII. Dirección de Cultura y Turismo;
VIII. Dirección de Desarrollo Económico;
IX. Dirección de Desarrollo Urbano;
X. Dirección de Ecología y Desarrollo Sostenible;
XI. Dirección de Educación:
XII. Dirección de Gobierno;
XIII. Dirección de Movilidad;
XIV. Dirección de Obras Públicas;
XV. Dirección de Salud;
XVI. Dirección de Seguridad Pública Municipal;
XVII. Dirección de Servicios Públicos. 
XVIII. Dirección de la Mujer, Igualdad de Género e Inclusión;
XIX. Coordinación Municipal de Protección Civil
XX. Órgano Interno de Control;

B) UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO:
Adicionalmente, para el mejor desarrollo de sus funciones y en el cumplimiento de las responsabilidades marcadas en los diversos ordenamientos jurídicos, el área de Presidencia contará con las siguientes Unidades administrativas de apoyo: 
I. Secretaría Particular;
II. Secretaría Técnica;
III. Consejería Jurídica
IV. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública
V. UIPPE
VI. Unidad de Transparencia
VII. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria
…
Artículo 80. El Presidente Municipal tendrá la facultad de suscribir Convenios de Coordinación y Colaboración con el Gobierno del Estado de México, con el Gobierno Federal y con otros Municipios.
…
DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA
Artículo 91. La actividad de la Consejería Jurídica es representar legalmente al Municipio de Calimaya en todos los casos en que sea necesaria su intervención, previo otorgamiento de poder legal por la Síndica Municipal; además, interpretará y definirá la normatividad aplicable y brindará servicios de asesoría y consultoría jurídica a todas las áreas; dictaminará jurídicamente la procedencia o improcedencia legal de los casos y créditos que se realizan en la operación del Ayuntamiento, y garantizará la certidumbre jurídica a los acreditados a través de instrumentos donde se precisen sus derechos y obligaciones. 

Artículo 109. Son atribuciones del Ayuntamiento en materia de Gobierno Digital:
…
III. Fomentar la celebración de Convenios de Coordinación, Colaboración y Concertación, según corresponda, con la Federación, los Estados y Municipios, así como los sectores social y privado en materia de uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información y comunicación;…”

De lo anterior, se advierte que, el Sujeto Obligado a través del Presidente Municipal tiene facultad para suscribir Convenios de coordinación y colaboración; así mismo se auxiliara de una Consejería Jurídica, misma que será la encargada de representar legalmente al Municipio de Calimaya en todos los casos en que sea necesaria su intervención; por lo que cuenta con competencia para conocer, generar y administrar información relacionada con el convenio solicitado, pues cuenta con diversas unidades administrativas que tienen facultades para suscribirlos. 

En ese sentido, en atención a la materia de la solicitud se localizó que en fecha seis de octubre de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de Calimaya[footnoteRef:1] celebro un Convenio con la Consultoría Nacional de Enlace Empresarial y Gubernamental (CNEEG), para fortalecer la infraestructura urbana del municipio, en el que el gobierno de calimaya recibirá un donativo significativo destinado a la repavimentación de 43 calles y avenidas, distribuidas en nueve comunidades, utilizando concreto hidráulico de alta durabilidad. Además, se contempla la instalación de 5 mil luminarias en distintas zonas, como parte de una estrategia integral de seguridad pública, tal como se observa a continuación:  [1:  Consultable en: https://primeracolumna.mx/calimaya-logra-acuerdo-historico-para-rehabilitacion-vial-y-mejora-de-alumbrado-publico/#:~:text=Consultor%C3%ADa%20Nacional%20de%20Enlace%20Empresarial%20y%20Gubernamental,la%20repavimentaci%C3%B3n%20de%2043%20calles%20y%20avenidas ] 
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Es por lo anteriormente expuesto que, contrario con lo referido en respuesta por parte del Sujeto Obligado a través de la Secretaria Particular de Presidencia, en donde señaló que el Ayuntamiento de Calimaya no cuenta con ninguna documental respecto de dicho convenio ya que se encuentra en proceso para ser seleccionado como beneficiario por parte del CNEEG, de la información localizada por esto Organismo Garante se advierte que a la fecha de la solicitud (diecisiete de octubre de dos mil veinticinco) ya se había firmado el convenio solicitado, por lo que el Sujeto Obligado debe contar con este. 

En ese sentido, resulta de suma importancia referir que, quien dio atención a la solicitud de información fue la Secretaria Particular de Presidencia, no obstante, como se previó existe otra unidad administrativa que de conformidad con sus atribuciones puede contar con la información solicitada, por lo que, resulta necesario establecer que para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr esto, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Por ello, se colige que la Unidad de Transparencia, debe seguir un procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas, que de conformidad con sus atribuciones, facultades y competencia contarán con la información solicitada, la cual pudiera ser de manera enunciativa más no limitativa la Consejería Jurídica. 

Por lo que, debido a que el Sujeto Obligado, no agotó el procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable de la información y, se encontraron indicios del convenio celebrado dentro de la temporalidad correspondiente, se determina ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso, en versión pública, del Convenio celebrado por el Ayuntamiento de Calimaya con la Consultoría Nacional de Enlace Empresarial y Gubernamental, vigente al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. 

· Relación de beneficiados con la obra de construcción de cisternas y calentadores solares.
Referente a este punto de análisis, el Sujeto Obligado a través del Subdirector de Obras Públicas informó que Obras Públicas sólo ejecuta el programa, sin embargo, no le corresponde dicha información.

Por lo que resulta importante traer a contexto lo establecido por el Bando Municipal de Calimaya y el Manual de Organización de la Dirección de Obras Públicas, de los que se advierte lo siguiente: 
“Bando Municipal de Calimaya
De la Dirección de Obras Públicas
Artículo 77. La Dirección de Obras Públicas es la encargada de planear, programar, mantener y ejecutar la obra pública de infraestructura, equipamiento urbano y rural que satisfagan los requerimientos de la sociedad, tanto con recursos propios, como con las participaciones de Programas Estatales y Federales, incluyendo la participación ciudadana.
Promoverá acciones que conlleven a un desarrollo integral del Municipio, para mejorar la calidad de vida de la población, con un aprovechamiento óptimo en el manejo de los recursos asignados, cumpliendo con los principios de eficiencia, eficacia y transparencia dentro del marco legal existente. Son atribuciones de la Dirección de Obras Públicas las establecidas en el artículo 96Bis de la Ley Orgánica Municipal.

Manual de Organización de la Dirección de Obras Públicas
Dirección de Obras Públicas
La Dirección de Obras Públicas es la encargada de la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, tendrá a cargo las siguientes funciones:
…
3. Dirigir la formulación del programa de obra pública del Municipio, verificando su congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal, así como con los planes y programas y someterlos a la aprobación del Ayuntamiento.
4. Asegurar que, dentro del programa de obra pública del Municipio, se consideren las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios conforme a los ordenamientos jurídicos vigentes en la materia, así como por la tecnología aplicable en función de la naturaleza de las obras.
5. Dirigir y coordinar los trabajos y/o llevar a cabo el procedimiento de contratación de los proyectos de obras que se pretendan realizar en el territorio municipal.
6. Proporcionar la información más relevante al Ayuntamiento y a la Presidencia Municipal a fin de difundir entre la población las obras realizadas por la administración municipal, así como los beneficios que éstas han brindado.
7. Programar la realización de obras de pavimentación, guarniciones y banquetas en las zonas rurales y urbanas del territorio municipal.
8. Establecer acciones que permitan planear la construcción de avenidas, calles, puentes y caminos en las poblaciones que integran el Municipio.
9. Analizar el monto que representa la realización de obras y el mantenimiento de edificaciones, monumentos, calles, parques, y jardines, buscando los mecanismos que permitan canalizar recursos necesarios para su ejecución.
10. Instrumentar los programas de construcción y mantenimiento de las obras públicas municipales, con estricto apego a las disposiciones jurídicas y técnicas que sean aplicables.
…
26. Impulsar la constitución de los Comités Ciudadanos de Vigilancia (COCICOVIS) de la obra pública y promover la realización de las asambleas para la entrega-recepción de las obras públicas
27. Establecer los mecanismos de difusión que permitan mantener informada a las comunidades beneficiarias y comités, sobre los alcances, metas, costos y resultados de las obras públicas desarrolladas en el Municipio.”
(Énfasis Añadido)

De la normativa citada con anterioridad se advierte que le corresponde a la Dirección de Obras Públicas la ejecución de obras públicas, que sean materia de estudio y planeación a efecto de que se aumente y se mantenga la infraestructura municipal; aunado a ello, deberá proporcionar la información más relevante al Ayuntamiento y a la Presidencia Municipal a fin de difundir entre la población las obras realizadas por la administración municipal, así como los beneficios que éstas han brindado; sin embargo, no se advierte que manejen un listado de beneficiarios; no obstante, el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Social establece que esta área se auxiliara de una Subdirección de Desarrollo Social y Humano, el cual tiene a cargo la gestión de los programas sociales que otorga el ayuntamiento y del que se advierte que cuenta con el Programa Mejoramiento a la Vivienda, cuyo objetivo es promover los programas de mejoramiento a la vivienda y dar atención correspondiente a la ciudadanía con la información que necesitan para poder acceder a los beneficios de estos, siempre enfocados a la población más vulnerable y cuyas funciones son: 

“3) Responsable de la vertiente CISTERNAS del programa Mejoramiento a la Vivienda
Funciones.
a) Dar atención a la ciudadanía con respeto;
b) Recabar documentos de los posibles beneficiarios del programa Mejoramiento a la Vivienda en la vertiente “cisternas”;
c) Responsable de verificar en campo las condiciones geográficas de los posibles beneficiarios del programa “cisternas”;
d) Realizar recorridos en campo, en conjunto con la Dirección de Obras Públicas y la empresa contratada para la construcción de las cisternas en los domicilios de los beneficiarios;
e) Coadyuvar en lo necesario para la entrega de Pensión para el Bienestar de las personas Adultas Mayores y Personas con Discapacidad que opera Gobierno Federal;
f) Apoyar en la logística para realizar las jornadas de Vacunación contra COVID 19 que se realizan en coordinación con la Secretaria de Salud;
g) Apoyar en la conformación de grupos para la impartición de cursos de la EDAYO hacia la ciudadanía;
h) Llenado de CUIS y solicitudes de incorporación a programa social de mejoramiento de vivienda; y
i) Las demás que con motivo de su empleo le sean conferidas.

4) Responsable de la vertiente CALENTADORES SOLARES del programa Mejoramiento a la Vivienda
II. Funciones.
a) Dar atención a la ciudadanía con respeto;
b) Recabar documentos de los posibles beneficiarios del mejoramiento a la vivienda en la vertiente “calentadores solares”;
c) Responsable de verificar en campo las condiciones geográficas de los posibles beneficiarios del programa “calentadores solares”;
d) Realizar recorridos en campo, en conjunto con la Dirección de Obras Públicas y la empresa contratada para la instalación de calentadores solares en los domicilios de los beneficiarios;
e) Coadyuvar en lo necesario para la entrega de Pensión para el Bienestar de las personas Adultas Mayores y Personas con Discapacidad que opera Gobierno Federal;
f) Apoyar en la logística para realizar las jornadas de Vacunación contra COVID 19 que se realizan en coordinación con la Secretaria de Salud;
g) Llenado de CUIS y solicitudes de incorporación a programa social de mejoramiento de vivienda; y
h) Las demás que con motivo de su empleo le sean conferidas.”
(Énfasis Añadido)

De este modo se tiene que la unidad administrativa competente para conocer de la personas que han sido beneficiadas con el programa de mejoramiento a la vivienda en las vertientes “cisternas” y “calentadores solares”, es la Dirección de Desarrollo Social, toda vez que es la encargada de recabar los documentos de los beneficiarios; por lo que, que el Sujeto Obligado, no cumplió con el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ello en atención a que de la revisión al expediente electrónico, no se advierte que la solicitud fuera turnada a dicha unidad administrativa. 

En esa tesitura, este Organismo Garante localizó que el Ayuntamiento de Calimaya[footnoteRef:2] dio inicio a la entrega de vales para la construcción de 31 cisternas domiciliarias, las cuales beneficiarán directamente a igual número de hogares de siete comunidades, con el objetivo de mejorar el acceso al agua y garantizar condiciones dignas para las familias, tal y como se muestra a continuación:  [2:  Consultable en: https://www.consigna.com.mx/sembrando-esperanza-hidrica-alcalde-de-calimaya-inicia-construccion-de-cisternas/] 
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Es por lo anteriormente expuesto que, el Sujeto Obligado si cuenta con facultades para genera la información solicitada, sin embargo, no se realizó una correcta búsqueda de la información dentro de los archivos de la unidad administrativa competente, por lo que este Organismos Garante considera procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del listado de personas que han sido beneficiarias del programa de mejoramiento a la vivienda en las vertientes “cisternas” y “calentadores solares”, vigente al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, de ser procedente en versión pública. 

· Contrato y factura de la construcción de cisternas y calentadores solares.  

Referente al presente punto de análisis, la Dirección de Obras Públicas informó que el artículo 14 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (RLOPSRM), establece obligación de documentar cada etapa del proyecto por lo que la información debe ser "actualizada, periódicamente, conforme se genere", y entregarla antes de la conclusión física del proyecto podría resultar en una información incompleta, desactualizada o incorrecta, lo cual iría en contra del principio de veracidad y confiabilidad. Por tanto, toda vez que dicho proceso sea concluido y cuente con la información completa al término de ejecución de obra, esta será debidamente cargada y podrá ser consultada públicamente en la plataforma de ipomex, de acuerdo al trimestre que le corresponda.

De este modo, procedemos al análisis de la naturaleza de la información, para ello debemos observar lo dispuesto por la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la cual tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos del Estado; entre ellos el Sujeto Obligado, los cuales se adjudicarán a través de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, tal y como lo establecen los artículos 4, 26 y 27 de dicha Ley, los cuales son del tenor siguiente:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes muebles.
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles.
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 
V. La contratación de los servicios, relacionados con bienes muebles que se encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o mantenimiento no implique modificación al bien inmueble.
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles. 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles. 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, asesorías y estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de cualquier naturaleza
Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.”

Con base en los preceptos citados se advierte que, por regla general, las adquisiciones, que celebren los entes públicos, deben adjudicarse mediante licitación pública, sin embargo, también se contemplan como excepciones a dicho proceso, la invitación restringida y la adjudicación directa, procedimientos que son materia de la solicitud presentada por el particular.

Al respecto, el artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las obras públicas son aquellas cuyo objeto principal sea construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles de los municipios con cargo a recursos públicos estatales y municipales; así como los trabajos de exploración, localización y perforación, mejoramiento de suelo y subsuelo, la infraestructura agropecuaria e hidroagrícola, entre otros. Además, conforme al artículo 12.6 de dicho ordenamiento jurídico, uno de los entes que pueden llevar a cabo contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, son los Municipios, a través de los Ayuntamientos.

En ese orden de ideas, es responsabilidad de los Ayuntamientos ejecutar la obra pública respectiva, mediante contrato con terceros o por administración directa; dicho acto jurídico, será adjudicado a través de licitaciones públicas, invitación restringida o adjudicación directa, conforme a los artículos 12.8, 12.20 y 12.21 del Código mencionado. 

En ese contexto, se localizó el Acuerdo del Secretario de Infraestructura por el que se establece el Índice de Expediente Único de Obra Pública e Instructivos de llenado en las modalidades de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública el cual establece los Índices de Expedientes Únicos de Obra e instructivos de llenado para la integración de dichos legajos, que deberán integrar entre otros, los Ayuntamientos. Además, precisa que los Expedientes se conforman de la siguiente manera: 
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De tal suerte que con lo citado con antelación, se visualiza que el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información solicitada, toda vez que de los expedientes únicos de obra se puede advertir las obras realizadas y los comprobantes de las erogaciones de las obras, los cuales podrá advertir el particular con la entrega de las facturas que se integran para estos expedientes en referencia.

Robusteciendo lo anterior, el artículo 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo que deberán contener por lo menos lo siguiente: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; 
14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito;”
(Énfasis Añadido)

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la información consistente a los contratos y los comprobantes de las erogaciones de las obras, sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, es información que es pública de oficio. 

De este modo, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para generar, poseer y administrar la información que desea conocer la parte Recurrente, puesto que como ya se señaló anteriormente, el Ayuntamiento de Calimaya llevó a cabo obras públicas por motivo del programa de mejoramiento a la vivienda en las vertientes “cisternas” y “calentadores solares”; por lo que cuenta con la información solicitada; y al tratarse de información que se encuentra relacionada con obligaciones de transparencia, resulta procedente la entrega, de los contratos y facturas de las erogaciones realizadas por motivo de las obras realizadas al programa de mejoramiento a la vivienda en las vertientes “cisternas” y “calentadores solares”, generados al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, en versión pública de ser procedente. 

· Contrato y factura de los paraderos inaugurados en el año 2025.

En atención al punto de análisis la Dirección de Obras Públicas informó que es una obra ejecutada por recurso (obras por Administración), por lo que esta dirección no cuenta con la documentación solicitada.

De este modo, el Libro Decimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, establece que los ayuntamientos podrán realizar obras de dos maneras, por contrato y por administración directa, refiriéndose a esta última como, un termino utilizado en la construcción de obras cuando la institución la ejecuta con sus propios medios, sin la intervención de contratistas, normativa que se inserta a continuación: 

“Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa. 

La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente. 

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.”
(Énfasis Añadido)

Es por lo anteriormente expuesto que, si bien es cierto que el Ayuntamiento de Calimaya no celebro contratos con contratistas para la realización de los paraderos inaugurados en el presente año, por tratarse de obras ejecutadas por administración directa, lo cierto es que si debe contar con documentales que den cuenta de la gasto ejercido por la adquisición de materiales para la realización de los referidos paraderos, por lo que, el Sujeto Obligado cuenta con atribuciones para contar con la información solicitada. 

Ahora bien, el Manual de Organización de la Dirección de Obras Públicas refiere que esta unidad administrativa se auxilia de un Departamento de Normatividad, Programación y Contratación de Obra Pública que tiene como objetivo llevar a cabo los procesos licitatorios correspondientes a efecto de asignar las obras y los servicios relacionados a las personas físicas o morales que cumplan conforme a la normatividad vigente y cuyas funciones son las siguientes: 

“Normatividad, Programación y Contratación de Obra Pública.
Funciones:
1. Elaborar las convocatorias y dar seguimiento hasta la publicación de las licitaciones de obra pública o servicios relacionados, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables.
2. Disponer lo necesario para el desahogo de los procesos licitatorios correspondientes, a fin de asignar las obras y los servicios relacionados, a las personas físicas o morales que cumplan conforme a la normatividad vigente.
3. Realizar el estudio que fundamenta la conveniencia de optar por las modalidades de invitación restringida o adjudicación directa.
4. Elaborar y remitir invitaciones a contratistas para que participen bajo las modalidades de invitación restringida o adjudicación directa.
5. Realizar la evaluación de la documentación de la persona física o moral invitada para adjudicación directa.
6. Elaborar el acta donde se declara desierto el procedimiento de invitación restringida, cuando así sea requerido.
7. Coordinar y llevar a cabo los actos de visita de obra, junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallos de las licitaciones públicas, invitaciones restringidas, adjudicaciones directas, así como la elaboración de sus correspondientes actas.
8. Preparar las bases de la licitación.
9. Revisar y evaluar la documental de carácter legal y administrativo de las propuestas de los licitantes, así como la documental relacionada con la experiencia profesional de los licitantes;
10. Revisar y evaluar la documental técnica y económica de las obras contratadas sobre la base de precios unitarios;
11. Elaborar acta de apertura y recepción de las propuestas, así como acta de fallo de la licitación;
12. Elaborar acta donde se declara desierta la licitación pública;
13. Elaborar los contratos de obra pública o servicios relacionados y, en su caso los convenios adicionales en monto o plazo de ejecución, y dar seguimiento hasta las firmas de las partes autorizadas para celebrar el contrato;
14. Proponer recomendaciones que sirvan de apoyo para mejorar el sistema de integración y recopilación de la información generada por las diferentes áreas.
15. Realizar el seguimiento de las medidas correctivas propuestas derivadas de las observaciones determinadas en las revisiones practicadas.”
(Énfasis Añadido)

De la normativa citada, se advierte que contario con lo referido por el Sujeto Obligado en respuesta, este si cuenta con atribuciones para poseer la información solicitada, al ser la unidad administrativa competente para elaborar los contratos de obra pública o servicios relacionados dentro del Ayuntamiento, pues si bien asume que se ejecutó la obra de los paraderos solicitada, lo cierto es que fue omiso en hacer entrega del contrato de obra y las facturas; por lo que el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta de conformidad con el Criterio orientador 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

En conclusión, debido a que el Sujeto Obligado, no cumplió cabalmente con la entrega de la información, este Organismo Garante determina ordenar al Sujeto Obligado, la entrega de los contratos y facturas de las erogaciones realizadas por motivo del o las obras referentes a los paraderos inaugurados del primero de enero al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, de ser el caso en versión pública. 

Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” 

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” 

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Cabe mencionar que el Sujeto Obligado pretende clasificar como confidencial, el nombre, firma y domicilio para tal efecto, se debe establecer lo siguiente:

Respecto del nombre de las personas físicas o los representantes legales de las personas morales, en su calidad de proveedores, contratistas o prestadores de servicios, y la firma y rúbrica de estos, que participen en algún  proceso de adjudicación en cualquiera de sus modalidades, los entes públicos tienen la obligación de difundir toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos, motivo por el cual los datos del representante legal de la persona moral que resultó favorecida con el procedimiento de licitación no conservan el carácter de confidencial y por tanto no deben ser testados.

Argumentación que guarda sustento en lo estipulado por el artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su penúltimo párrafo, mismo que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 23. (…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.”

Asimismo, resulta aplicable el contenido del criterio orientador 01/19 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes
“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Sobre el RFC, dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.

Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.

Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.

Por cuanto hace al número de cuenta bancaria de los particulares debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

Lo anterior encuentra sustento en el criterio orientador 10/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Ahora bien, por cuanto hace a las cuentas bancarias de los Sujetos obligados, dicha información no puede considerarse como confidencial, pues la difusión de dichas cuentas o claves interbancarias, favorecen a la rendición de cuentas; ello tiene sustento en el criterio orientador 11/17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual para mayor referencia se inserta a continuación:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. “

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales En Materia De Clasificación Y Desclasificación De La Información, Así Como Para La Elaboración De Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” 

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

III. R E S U E L V E:

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Se Modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00538/CALIMAYA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 12574/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando Cuarto de la presente Resolución.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso, en versión pública de lo siguiente: 

· Convenio celebrado por el Ayuntamiento de Calimaya con la Consultoría Nacional de Enlace Empresarial y Gubernamental, vigente al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. 
· Listado de personas que han sido beneficiarias del programa de mejoramiento a la vivienda en las vertientes “cisternas” y “calentadores solares”, al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. 
· Los contratos y facturas de las erogaciones realizadas por motivo de las obras realizadas al programa de mejoramiento a la vivienda en las vertientes “cisternas” y “calentadores solares”, generados al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco.
· Los contratos y facturas de las erogaciones realizadas por motivo del o las obras referentes a los paraderos inaugurados del primero de enero al diecisiete de octubre de dos mil veinticinco. 

De ser el caso, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución a la Persona Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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Calimaya logra acuerdo histérico para rehabilitacién vial y mejora de alumbrado publico

@ #Calimaya, #0mar Sinchez
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Calimaya, Estado de México. En un esfuerzo conjunto entre el gobierno municipal y la iniciativa privada, el Ayuntamiento de
Calimaya, encabezado por el presidente municipal Omar Sanchez Velazquez, logré un acuerdo sin precedentes con la Consultoria

@ @ Nacional de Enlace Empresarial y Gubernamental (CNEEG), liderada por Francisco Javier Chavarria Diaz, para fortalecer la
infraestructura urbana del municipio.

Gracias a este convenio, Calimaya recibira un donativo significativo destinado a la repavimentacion de 43 calles y avenidas, distribuidas en nueve
ccomunidades, utilizando concreto hidraulico de alta durabilidad. Ademas, se contempla la instalacion de 5 mil luminarias en distintas zonas, como parte de una
estrategia integral de seguridad publica.
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“Agradezco profundamente este respaldo que representa no solo un alivio financiero, sino también una oportunidad para cumplir compromisos que durante
afios fueron solo promesas. Gracias, doctor Francisco, por creer en Calimaya y ayudarnos a transformar la vida de nuestras y nuestros ciudadanos”, expresé el
alcalde Omar Sanchez Velazquez durante el acto protocolario.

El edil reconocié también la labor de todo el equipo involucrado en la gestion de este apoyo, mencionando de forma especial a la Maestra Carrafio y a Zuleika
por su dedicacién y compromiso con el municipio.

Por su parte, Francisco Javier Chavarria Diaz, director general de CNEEG, compartié su emocion por concretar este acuerdo, sefialando que es |a primera vez,
en 17 afios de trayectoria y tras haber trabajado con mas de 1,995 municipios, que se reconoce publicamente el esfuerzo de su organizacion de esta manera.

“Hay una gran desinformacién sobre los apoyos extraordinarios y los fondos a fondo perdido. Estos recursos provienen de instituciones financieras globales
‘como BlackRock, J.P. Morgan, el Fondo Monetario Internacional, y muchas otras. Son recursos reales, que lamentablemente en muchos casos no llegan a
donde deberian por malas practicas de gobiernos anteriores. Hoy, en Calimaya, estamos demostrando que si se puede hacer un buen uso de estos apoyos”,
afirmé Chavarria Diaz.

Ademas, el director de CNEEG enfatizo la importancia de valorar el esfuerzo del sector empresarial y de erradicar estigmas sobre su participacion en proyectos
sociales, destacando ejemplos concretos de inversion y filantropia en el pais.

Este acuerdo forma parte de las politicas publicas impulsadas por la gobernadora Delfina Gémez Alvarez, enfocadas en elevar la calidad de vida de las y los
mexiquenses mediante alianzas estratégicas que detonen el desarrollo urbano y social.

Con este proyecto, Calimaya da un paso firme hacia la modernizacion de su infraestructura, fortaleciendo al mismo tiempo la seguridad, la movilidad y el
bienestar de su poblacion.
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Sembrando esperanza hidrica; alcalde
de Calimaya inicia construccion de
cisternas

REDACCION CONSIGNA CALIMAYA

“Quiero dejar huella”, aseguré Omar Sanchez y reiter6 su compromiso de continuar gestionando

programas que promuevan la equidad, la inclusion y el progreso de las comunidades.

Calimaya, Estado de México.- Con el objetivo de mejorar el acceso al agua y garantizar condiciones dignas
para las familias, el presidente municipal Omar Guillermo Sanchez Veldzquez inicid la entrega de vales para
la construccion de 31 cisternas domiciliarias, las cuales beneficiaran directamente a igual nimero de
hogares de siete comunidades.

En presencia de Mireya Aurora Molina y Marielena Alva Sandoval representantes de la Secretaria del
Bienestar region Tenancingo, asi como integrantes del cabildo local y directores de drea, el alcalde destacs
que “Quiero dejar huella” y reiters su compromiso de continuar gestionando programas que promuevan la
equidad, la inclusion y el progreso de las comunidades.

Con una inversion de 2 millones 562 mil 650 pesos serdn beneficiadas familias de Calimaya, Zaragoza, San
Andrés, San Lorenzo, San Marcos, La Huerta y Santa Maria Nativitas, reafirmando el compromiso del
gobierno local por destinar el presupuesto a acciones de impacto social.

€l alcalde Omar Sanchez Velazquez precis6 que, a pesar de ser criticado porque las 35 obras que se realizan
son en las comunidades més alejadas, que no habian sido tomadas en cuenta, “hoy las acciones estan
encaminadas en apoyar a la gente que mas lo necesita”.

En ese sentido hizo un reconocimiento piblico a la presidenta Claudia Sheinbaum y a la gobernadora Delfina
Gomez por aprobar estos recursos al municipio de Calimaya.

Adelant6 que se tienen gestiones, una de ellas es un corredor industrial que sera clave en el desarrollo
econémico, al impulsar la produccion y el comercio a nivel local. *No les vamos a quedar mal, un servidor
publico, es para servir”, puntualizo.

En su tumo, Estefany Marisol Gutiérrez de la localidad de Zaragoza de Guadalupe a nombre de los
beneficiaros sefial6 que “hoy tenemos Ia tranquilidad que nuestras familias contardn con agua suficiente,
este apoyo representa mas que una cisterna, es dignidad, bienestar y esperanza”.
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